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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Se permite informar que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
número 053 de 2012, publicado en el  número 
48.311 del 13 de enero de 2012, mediante el cual se corrige el 
artículo 225 del Decreto número 019 de 2012. En consecuencia, se 
debe continuar publicando en el Diario Único de Contratación, los 
contratos suscritos por las entidades públicas del orden nacional 
hasta el día 1° de junio de 2012, en los términos que dispone la 
Ley 190 de 1995 y el Decreto número 2474 de 2008. 
A partir de esta fecha quedarán derogados el parágrafo 3° del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, los artículos 59, 60, 61 y 62 
de la Ley 190 de 1995 y el parágrafo 2° del artículo 3° de la Ley 
1150 de 2007.

DIARIO OFICIALIMPRENTA
NACIONAL

República de Colombia

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la libranza o descuento directo. Cualquier persona natural asala-
riada, contratada por prestación de servicios, asociada a una cooperativa o precooperativa, 

y servicios de cualquier naturaleza, acreditados con su salario, sus pagos u honorarios o su 
pensión, siempre que medie autorización expresa de descuento dada al empleador o entidad 
pagadora, quien en virtud de la suscripción de la libranza o descuento directo otorgada por 
el asalariado, contratista o pensionado, estará obligado a girar los recursos directamente a 
la entidad operadora.

-
vicios de cualquier naturaleza a través de libranza no constituye necesariamente, a cargo 
del operador la obligación de otorgarlos, sino que estarán sujetos a la capacidad de endeu-
damiento del solicitante y a las políticas comerciales del operador.

Artículo 2°. e niciones a licables a los roductos  ser icios nancieros ad uiridos 
mediante libranza o descuento directo
efectos de aplicación de la presente ley:

a) Libranza o descuento directo. Es la autorización dada por el asalariado o pensio-
nado, al empleador o entidad pagadora, según sea el caso, para que realice el descuento 
del salario, o pensión disponibles por el empleado o pensionado, con el objeto de que sean 
giradas a favor de las entidades operadoras para atender los productos, bienes y servicios 
objeto de libranza.

b) Empleador o entidad pagadora. Es la persona natural o jurídica, de naturaleza pú-
blica o privada, que tiene a su cargo la obligación del pago del salario, cualquiera que sea la 
denominación de la remuneración, en razón de la ejecución de un trabajo o porque tiene a su 
cargo el pago de pensiones en calidad de administrador de fondos de cesantías y pensiones.

c) Entidad operadora. Es la persona jurídica o patrimonio autónomo conformado en 

directo, por estar autorizada legalmente para el manejo del ahorro del público o para el 
manejo de los aportes o ahorros de sus asociados, o aquella que, sin estarlo, realiza dichas 

autorizados por la ley. En estos casos deberá estar organizada como Instituto de Fomento y 

indicar en su objeto social la realización de operaciones de libranza, el origen lícito de 
sus recursos y cumplir con las demás exigencias legales vigentes para ejercer la actividad 
comercial. Estas entidades operadoras estarán sometidas a la vigilancia de la Superinten-
dencia de Sociedades.

d) . Es la persona empleada o pensionada, titular de un producto, bien o 
servicio que se obliga a atender a través de la modalidad de libranza o descuento directo.

Parágrafo 1º. Para efectos de la presente ley, se entiende como asalariado aquel que 
tenga un contrato laboral vigente suscrito entre el deudor que autoriza los descuentos y la 
entidad pagadora, como contratista aquel que tenga un contrato u orden de prestación de 
servicios vigente, como asociado aquel que se encuentre vinculado a una cooperativa o 

o asignación pensional.

Parágrafo 2°. En los casos en los que la persona jurídica realice operaciones de libranza 

la ley, las Superintendencias Financiera, Solidaria y de Sociedades deberán diseñar meca-

Parágrafo 3º. Se encuentran expresamente excluidas del ámbito de aplicación de la 
presente ley, las cooperativas de trabajo asociado y sus trabajadores asociados.

Artículo 3°. ondiciones del cr dito a tra s de libranza o descuento directo. Para poder 
acceder a cualquier tipo de producto, bien o servicio a través de la modalidad de libranza 
o descuento directo se deben cumplir las siguientes condiciones:

la entidad pagadora de efectuar la libranza o descuento respectivo de conformidad con lo 
establecido en la presente ley.

2. Que en ningún caso la tasa de interés correspondiente a los productos y servicios 
objeto de libranza, supere la tasa máxima permitida legalmente.

expresa autorización.

de desempleo, contra el cual eventualmente podrá repetir la entidad operadora en los casos 
de incumplimiento.

5. Que la libranza o descuento directo se efectúe, siempre y cuando el asalariado o pen-
sionado no reciba menos del cincuenta por ciento (50%) del neto de su salario o pensión, 
después de los descuentos de ley. Las deducciones o retenciones que realice el empleador 
o entidad pagadora, que tengan por objeto operaciones de libranza o descuento directo, 
quedarán exceptuadas de la restricción contemplada en el numeral segundo del artículo 
149 del Código Sustantivo del Trabajo.

Parágrafo 1°. La cesión de créditos objeto de libranza otorgados por las entidades 
operadoras implicará, por ministerio de la ley, la transferencia en cabeza del cesionario 
del derecho a recibir del empleador o entidad pagadora el pago del bien o servicio que se 
atiende a través de la libranza o autorización de descuento directo sin necesidad de requisito 
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adicional. En caso de que tales créditos se vinculen a procesos de titularización, el monto 
del descuento directo correspondiente a dichos créditos será transferido con sujeción a lo 
dispuesto en esta ley, por la entidad pagadora a favor de la entidad legalmente facultada 
para realizar operaciones de titularización que tenga la condición de cesionario, quien lo 
podrá recibir directamente o por conducto del administrador de los créditos designado en 
el proceso de titularización correspondiente.

Parágrafo 2°. En los casos en que el monto a pagar por concepto de los productos objeto 
de libranza para descuento directo esté estipulado en modalidad determinable con referencia 

Artículo 4°. erec os del bene ciario
de escoger libre y gratuitamente cualquier entidad operadora para efectuar operaciones de 
libranza, así como aquella a través de la cual se realiza el pago de su nómina, honorarios 
o pensión.

Así mismo, tiene derecho a solicitar que los recursos descontados de su salario, pagos u 
honorarios, aporte, o pensión sean destinados a una cuenta AFC o a otra de igual naturaleza.

En ningún caso, el empleador o entidad pagadora podrá cobrar o descontar cuota de 
administración, comisión o suma alguna por realizar el descuento o el giro de los recursos, so 
pena de ser objeto de una sanción pecuniaria equivalente al doble del valor total descontado 
por la libranza, el cual le será aplicado por la autoridad correspondiente.

Título I de la Ley 1328 de 2009; los demás consumidores estarán amparados por el Estatuto 

Artículo 5º. Obli aciones de la entidad o eradora. Sin perjuicio de las responsabilida-
des que le asisten por mandato legal y reglamentario, la entidad operadora tiene el deber 

la modalidad de libranza, el extracto periódico de su crédito con una descripción detallada 
del mismo, indicando un número de teléfono y dirección electrónica en caso de dudas o 
reclamos, así mismo deberá reportar la suscripción de la libranza a los bancos de datos de 

cabalidad con los requisitos establecidos por estos en sus reglamentos y lo contemplado en 

Artículo 6°. Obli aciones del em leador o entidad a adora. Todo empleador o entidad 
pagadora estará obligada a deducir, retener y girar de las sumas de dinero que haya de pagar 

entidad operadora para ser depositados a órdenes de esta, previo consentimiento expreso, 

técnicos establecidos en el acuerdo que deberá constituirse con la entidad operadora, en 

su operadora de libranza y en el cual se establecerán las condiciones técnicas y operativas 
necesarias para la transferencia de los descuentos. El empleador o entidad pagadora no 

La entidad pagadora deberá efectuar las libranzas o descuentos autorizados de la nómina, 

cuotas a las entidades operadoras correspondientes, dentro de los tres días hábiles siguientes 

mismo orden cronológico en que haya recibido la libranza o autorización de descuento directo.

los casos, que la entidad operadora se encuentra inscrita en el Registro Único Nacional de 
Entidades Operadores de Libranza.

Parágrafo 1°. Si el empleador o entidad pagadora no cumple con la obligación señalada 
en el presente artículo por motivos que le sean imputables, será solidariamente responsable 

Parágrafo 2°. En caso de desconocerse el orden de giro estipulado en este artículo, el 
empleador o entidad pagadora será responsable por los valores dejados de descontar al 

su descuido.

Artículo 7º. Continuidad de la autorización de descuento. En los eventos en que el 

de dicha situación a las entidades operadoras con quienes tenga libranza, sin perjuicio 

a las entidades operadoras para solicitar a cualquier empleador o entidad pagadora el 
giro correspondiente de los recursos a que tenga derecho, para la debida atención de las 
obligaciones adquiridas bajo la modalidad de libranza o descuento directo. En caso de 

la prelación si se presentan varias libranzas, la fecha de recibo de la libranza será la de 
empleador o entidad pagadora original.

Artículo 8°. Intercambio de información. Para dar cumplimiento al artículo anterior, las 
entidades operadoras podrán solicitar información a las entidades que manejan los sistemas 
de información de salud y/o pensiones, que para el efecto autorice o administre el Ministerio 

mediante libranza o descuento directo.

Artículo 9°. Portales de información sobre libranza. Las Superintendencias Finan-
cieras, de Sociedades y de Economía Solidaria dispondrán cada una de un portal de 
información en Internet en sus páginas institucionales publicadas en la web, que permita 

que ofrezcan créditos para vivienda, planes complementarios de salud y/o educación 
a través de libranza.

Artículo 10. Ins ección  i ilancia  control. Para efectos de la presente ley, la entidad 
operadora, de acuerdo con su naturaleza, será objeto de inspección, vigilancia y control por 
parte de la Superintendencia Financiera, de Economía Solidaria o de Sociedades, según 
sea el caso.

Artículo 11. i ul ación. El Gobierno Nacional, a través de sus programas institucionales 
-

Artículo 12. ibre esco encia de la entidad o eradora
escoger libre y gratuitamente cualquier entidad para el pago de su nómina. El empleador 

tenga convenio para el pago de nómina.

Artículo 13. etención en los a os a los trabajadores inde endientes. La reten-
ción en la fuente aplicable a los pagos o abonos en cuenta realizados a trabajadores 

condiciones de este régimen cuando no sean responsables del IVA, cuya sumatoria 
mensual no exceda de cien (100) UVT no están sujetos a retención en la fuente a título 
de impuestos sobre la renta.

Los pagos o abonos en cuenta que se efectúen a trabajadores independientes por concepto 
de prestación de servicios que cumplan con las condiciones dichas en el inciso anterior, 
cuya sumatoria mensual exceda de cien (100) UVT, están sujetos a retención en la fuente 
a título de impuesto sobre la renta, de conformidad con la siguiente tabla:

Rangos en UVT
Tarifa

Desde Hasta

>100 150 2%

>150 200 4%

>200 250 6%

>250 300 8%

La base para calcular la retención será el 80% del valor pagado en el mes. De la mis-
ma se deducirá el valor total del aporte que el trabajador independiente deba efectuar al 
sistema general de seguridad social en salud, los aportes obligatorios y voluntarios a los 
fondos de pensiones y administradoras de riesgos profesionales, y las sumas que destine 
el trabajador al ahorro a largo plazo en las cuentas denominadas “Ahorro para Fomento a 
la Construcción (AFC)”.

La retención en la fuente aplicable a los pagos realizados a trabajadores independientes 

la que resulte de aplicar las normas generales.

Artículo 14. e istro nico acional de ntidades O eradores de ibranza. Créase el 
Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranzas, el cual será llevado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien lo publicará en la página web institucional 

de entidades operadoras. De igual forma, deberá establecerse un vínculo de acceso a las 
tasas comparativas publicadas por las Superintendencias, en desarrollo de lo dispuesto en 
el artículo 9º de la presente ley.

libranza por nómina.

Para efectos del registro, la entidad operadora simplemente deberá acreditar el cumpli-
miento de las condiciones previstas en el literal c) del artículo 2° de la presente ley.

Artículo 15. i encia  dero atorias. La presente ley tiene vigencia a partir de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, el artículo 8° nu-
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meral 2 del Decreto-ley 1172 de 1980, el parágrafo 4° del artículo 127-1 del Estatuto 
Tributario, el parágrafo del artículo 89 de la Ley 223 de 1995 y el artículo 173 de la 
Ley 1450 de 2011.

El Presidente del honorable Senado de la República,

uan anuel Corzo om n
El Secretario General del honorable Senado de la República,

milio amón Otero ajud
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

imón a iria u oz
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

es s lfonso odr uez Camar o
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

uan Carlos c e err  arzón
El Ministro del Trabajo,

afael Pardo ueda
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

er io az ranados uida
El Ministro de Tecnologías, de la Información y las Comunicaciones,

ie o olano e a

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

OBJECIONES PRESIDENCIALES

OBJECIÓN PRESIDENCIAL AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 036 DE 2010  
SENADO, 226 DE 2011 CÁMARA

or la cual se re ula la condición de estudiante ara el reconocimiento de la ensión  
de sobre i ientes

Bogotá, D. C., 27 de abril de 2012

Doctor 

JUAN MANUEL CORZO ROMÁN 

Presidente 

Senado de la República 

Congreso de la República 

Ciudad 

Asunto: Proyecto de ley número 036 de 2010 Senado, 226 de 2011 Cámara, or la cual 
se re ula la condición de estudiante ara el reconocimiento de la ensión de sobre i ientes. 

Respetado señor Presidente: 

Sin la correspondiente sanción ejecutiva, el Gobierno nacional se permite devolver por 
razones de inconveniencia el Proyecto de ley número 036 de 2010 Senado, 226 de 2011 
Cámara, or la cual se re ula la condición de estudiante ara el reconocimiento de la 

ensión de sobre i ientes. 

En concreto, la objeción presidencial se dirige contra la expresión “... que no puede ser 
inferior a 160 horas...”, contenida en el inciso tercero del artículo 2° del proyecto. 

En efecto, el inciso citado señala las condiciones que deben satisfacer los estudiantes de 

necesarios para acceder a la pensión de sobrevivientes. 

La norma indica que uno de dichos requisitos, aparte de haberse matriculado en alguna 
de las instituciones de ese sector educativo, es el de haber cumplido con las actividades 
académicas curriculares en una intensidad no inferior a las 160 horas. No obstante, el pro-
yecto no determina en qué período deben cumplirse dichas 160 horas. 

En vista de que el proyecto no establece si la intensidad horaria como requisito para 
acceder a la pensión de sobrevivientes se calcula sobre una semana, sobre un mes o sobre 
un periodo distinto, resulta imposible determinar cuándo un estudiante mayor de 18 años y 
menor de 25, al que se le ha reconocido la pensión de sobreviviente, tiene derecho a recibirla. 

A juicio del Gobierno, resulta altamente inconveniente que la ley se sancione con esta 

Ello sin contar con la imposibilidad jurídica de complementar la norma por vía de 
decreto reglamentario, pues, a partir de la sentencia del 11 de octubre de 2007, por la cual 
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 
declaró la nulidad de algunos apartes del artículo 15 del Decreto 1889 de 19941, en virtud 
del principio de reserva de ley, el Gobierno carece de competencia para establecer los re-
quisitos necesarios para el reconocimiento de la pensión de sobreviviente. 

1  Adoptada con fundamento en la Sentencia C-1094 de 2004 de la Corte Constitucional.

En virtud de lo expuesto, el Gobierno se permite devolver el proyecto de ley sin la de-

exigencia curricular y determine el período dentro del cual deben cumplirse las 160 horas 
a que hace referencia la norma. 

Reiteramos a los honorables Congresistas nuestros sentimientos de consideración y 
respeto.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Trabajo,

afael Pardo ueda
La Ministra de Educación Nacional,

ar a ernanda Cam o aa edra
* * *

Bogotá, D. C., 11 de abril de 2012 

Doctor 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

Presidente de la República 

Ciudad 

Señor Presidente: 

Por instrucciones del doctor Juan Manuel Corzo Román, Presidente del Senado de la 
República, acompañado de todos sus antecedentes y en doble ejemplar, atentamente me 
permito enviar a Usted para su sanción ejecutiva el Proyecto de ley número 36 de 2010 
Senado, 226 de 2011 Cámara, or la cual se re ula la condición de estudiante ara el 
reconocimiento de la ensión de sobre i ientes

El mencionado proyecto de ley fue considerado y aprobado en Sesión de la Comisión 
Séptima del Senado de la República el día 19 de octubre de 2010 y en sesión Plenaria del 
Senado el día 13 de abril de 2011 en comisión Séptima de la Cámara de Representantes el 
día 24 de agosto de 2011, y en sesión Plenaria de la Cámara de Representantes el día 5 de 
diciembre de 2011. Informe de conciliación aprobado en Senado el 28 de marzo de 2012 
y en Cámara el 10 de abril de 2012. 

Cordialmente,

El Secretario General,

milio Otero ajud  
Anexo: Expediente. 

LEY…

or la cual se re ula la condición de estudiante ara el reconocimiento 
 de la ensión de sobre i ientes

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto  -
nimas que se deben reunir para acreditar la condición de estudiante por parte de los hijos 
del causante, mayores de 18 y hasta los 25 años cumplidos, imposibilitados para trabajar 
por razón de sus estudios y que dependían económicamente del causante al momento de su 
fallecimiento, para efectos de ser reconocida la pensión de sobrevivientes. 

Artículo 2°. e la condición de estudiante  Para efectos del reconocimiento de la pensión 
de sobreviviente en los hijos del causante que tengan la calidad de estudiantes enmarcados 
en el artículo anterior, se deberán acreditar los siguientes requisitos: 

media o superior, autorizado por el Ministerio de Educación Nacional para el caso de las 
instituciones de educación superior y por las Secretarías de Educación de las entidades te-

media, donde se cursen los respectivos estudios, en la cual conste que el estudiante cumplió 
con la dedicación a las actividades académicas curriculares con una intensidad académica 
no inferior a veinte (20) horas semanales. 

Para el caso de los estudiantes de la educación para el trabajo y el desarrollo humano, la 

educación para el trabajo y el desarrollo humano, en donde debe indicarse la denominación 
del programa, la duración en la cual conste que el estudiante cumplió con la dedicación 
a las actividades académicas curriculares con una intensidad académica que no puede ser 
inferior a 160 horas, el número y la fecha del registro del programa. 

semestralmente. 

Parágrafo 1°. Para efectos de los programas diseñados sobre el sistema de créditos, se 
tendrán en cuenta las horas de acompañamiento directo del docente y las horas no presenciales, 
en donde el estudiante debe realizar las prácticas o actividades necesarias para cumplir sus 
metas académicas, siempre y cuando estas horas hagan parte del plan de estudios y estén 

Parágrafo 2°. Para programas que se estén cursando en el exterior se deberán allegar 
los documentos expedidos por la institución educativa en que se cursa el programa, donde 
conste la dedicación de la persona a las actividades académicas curriculares con una in-
tensidad académica no inferior a 20 horas semanales. Igualmente, se allegará la constancia 

operar en ese país. 


